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1.- PRESENTACIÓN 

El Instituto Estatal Electoral del Estado de México es el organismo público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales; integrando su patrimonio con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 
cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos 
del Estado; observando en el desarrollo de sus actividades los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad, lo que garantiza a la sociedad de nuestra entidad el manejo 
adecuado, racional y transparente de los recursos humanos, materiales y financieros destinados a 
cumplir con sus fines. 

La Unidad Administrativa de Control y Vigilancia fue constituida mediante Decreto No. 125 de la LIII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, de fecha 9 de octubre de 1999, por el que se 
reforma y adiciona el Código Electoral del Estado de México, estableciéndose en el Artículo 351, que 
será denominada Contraloría Interna, la cual gozará de autonomía en el ejercicio de sus atribuciones 
quedando supeditada al Consejo General, especificándose como una de sus funciones en la Fracción 1, 
proponer al Consejero Presidente del Consejo General los contenidos del Programa Anual de Auditoria 
Interna del Instituto. 

El artículo referido señala que la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 
Financieras del Consejo General dará seguimiento a las actividades de la Unidad Administrativa de 
Control Interno. 

Por las razones expuestas y con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Código Electoral 
del Estado de México, la Contraloría Interna de este Instituto, se dio a la tarea de elaborar el Proyecto 
de su Programa de Trabajo para el año 2001 que aquí se presenta, el cual contempla dos grandes 
vertientes: por una parte el Programa Anual de Auditoría y por la otra las actividades que comprenden 
los siguientes apartados: Difusión de funciones y actividades de la Unidad de Contraloría Interna; 
Quejas, Denuncias y Determinación de Responsabilidades; Registro y Control de Declaración de 
Situación Patrimonial; Automatización para el Registro de Situación Patrimonial y el de los Servidores 
Electorales Sancionados; Auditoría a la Unidad de Comunicación Social; Participación en el Programa 
de Enajenación de Bienes Muebles propiedad de este Organismo; Revisión y Actualización del marco 
Jurídico Administrativo; Participación en la entrega y recepción de oficinas de los Servidores 
Electorales; e informes al Consejo General, Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 
Financieras y Consejero Presidente. 

Los citados rubros que comprende el Programa de Trabajo, están orientados a cumplir con los objetivos 
de control y vigilancia, así como garantizar que las actividades que desarrollan las diferentes áreas del 
Instituto Electoral del Estado de México, continúen realizándose dentro del marco de la legalidad sus 
atribuciones. 

El objetivo de cada una de las actividades planteadas en este Programa, está implícito en la descripción 
de las mismas, con el objeto de que su extensión y profundidad sea claro y facilitar su ejecución y 
cumplimiento. 
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II. PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO PARA EL AÑO 2001 

1. Programa anual de auditoría. 

	

1.1 	Evaluar el cumplimiento de los Programas Generales de Actividades del IEEM, 
correspondientes al año 2000 y al año 2001. 

	

1.2 	Auditar la Administración sobre los recursos humanos de los Órganos Centrales y 
Desconcentrados del Instituto. 

	

1.3 	Auditar los recursos materiales de los Órganos Centrales y Desconcentrados del Instituto. 

	

1.4 	Auditar los recursos financieros de los Órganos Centrales y Desconcentrados del Instituto. 

	

1.5 	Análisis de estados financieros. 

	

1.6 	Dar seguimiento a la solventación de observaciones de auditorías anteriores. 

2. Difusión de funciones y actividades de la Unidad de Contraloría Interna. 

3. Programa de Quejas, Denuncias y Determinación de Responsabilidades. 

	

3.1 	Difusión. 

	

3.2 	Recepción. 

	

3.3 	Atención y Seguimiento. 

	

3.4 	Aplicación de sanciones impuestas por el Consejo General. 

4. Programa de Registro y Control de Declaración de Situación Patrimonial. 

	

4.1 	Difusión. 

	

4.2 	Recepción y archivo. 

	

4.3 	Evaluación. 

	

4.4 	Actualización de la Declaración de Situación Patrimonial del mes de mayo del 2001. 

	

4.5 	Instauración de procedimiento administrativo de responsabilidad a Servidores Electorales 
omisos o extemporáneos en la presentación de Declaración de Situación Patrimonial del 
2000. 

5. Programa de Automatización para el Registro de Situación Patrimonial y el de los Servidores 
Electorales Sancionados. 

	

5.1 	Establecimiento de sistemas automatizados. 

	

5.2 	Sistema de Registro de Situación Patrimonial. 

	

5.3 	Sistema de Registro de Servidores Electorales Sancionados. 

6. Auditoría a la Unidad de Comunicación Social. 

7. Participación en el Programa de Enajenación de Bienes Muebles propiedad del Instituto. 

8. Programa de revisión y actualización del marco Jurídico Administrativo del IEEM. 

	

8.1 	Recopilación de la normatividad Jurídico Administrativa expedida por el IEEM. 

	

8.2 	Revisión de la Normatividad de las Responsabilidades de los Servidores Electorales. 

	

8.3 	Elaboración de la Normatividad para la Entrega y Recepción de oficinas de Servidores 
Electorales. 

	

8.4 	Normatividad para Recibir, Tramitar y Regular inconformidades de Proveedores y 
Contrátistas. 

	

8.5 	Sugerir la elaboración de la Normatividad que resulte de las revisiones que realice el 
Órgano de Control Interno. 

9. Participación en la Entrega y Recepción de oficinas de Servidores Electorales. 
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10. 	Informes al Consejo General, Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 
Financieras y Consejero Presidente. 

1. PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA. 

Comprende las auditorías administrativas, operativas y financieras orientadas al examen y evaluación 
de las actividades de las áreas del Instituto con el fin de evaluar el alcance de los objetivos, el 
cumplimiento de las disposiciones normativas, y el manejo de los recursos en términos de economía, 
eficiencia y eficacia, buscando el establecimiento de sistemas de control y evaluación que garanticen el 
ejercicio racional, austero y disciplinado del gasto. 

Comprende acciones para la evaluación de la capacidad administrativa del Instituto que orienten sobre 
la adecuación de las estructuras, planes, recursos, y procedimientos para el cumplimiento de los 
objetivos. Evaluación de los sistemas de control establecidos, para conocer su eficiencia y eficacia en la 
prevención de irregularidades, disminución de riesgos, salvaguarda de su patrimonio y cumplimiento de 
leyes. 

El programa contempla la evaluación de la gestión del Instituto a través de la revisión de informes 
documentales y verificaciones físicas del alcance de las metas, así como de la calidad con que éstas se 
cumplen; evaluación de los recursos humanos, materiales y financieros. 

Se prevé la realización de auditorías e inspecciones preventivas a las Áreas de los Órganos Centrales y 
Desconcentrados para evaluar la gestión, registro y aplicación de esos recursos, observándose que con 
respecto a estos últimos, serán revisados específicamente a nivel documental, toda vez que su 
existencia física fue durante el proceso electoral del año 2000; así mismo, destacan las verificaciones 
de carácter preventivo en el que se incluyen actos de testificación orientados a la prevención de actos 
fuera de la norma. 

Este programa concentra la mayoría de las actividades a realizar por la Unidad de Control Interno del 
Instituto y en él se contempla el cumplimiento de las atribuciones otorgadas por el Artículo 351 del 
Código Electoral vigente. 

Las actividades concretas del programa de auditoría son las siguientes: 

1.1. Evaluar el cumplimiento del programa general de actividades. 

En este apartado se evaluará la gestión de cumplimiento de los objetivos planteados en cada uno de 
los Órganos Centrales y Desconcentrados del Instituto. 

1.2. Auditar la Administración sobre los recursos humanos de los Órganos Centrales y 
Desconcentrados. 

Esta actividad tiene como objetivo revisar, establecer y fortalecer los controles del personal, pago de 
nóminas y viáticos, entre otros. 

1.3. Auditar los recursos materiales de los Órganos Centrales y Desconcentrados. 

Esta auditoría incluye actividades relacionadas con la vigilancia del cumplimiento de las normas 
aplicables a las adquisiciones mediante concursos, licitaciones y compras directas. 
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Revisión de controles internos para el registro y control de mobiliario y equipo, inventarios, altas, bajas, 
transferencias, etc. 

Revisión, establecimiento y fortalecimiento de controles para la asignación, reparación y mantenimiento 
de vehículos oficiales, a través de revisar la recurrencia de gastos de mantenimiento, usos oficiales 
exclusivamente, bitácoras, identificación oficial, pagos de impuestos y derechos vehiculares, y 
asignación y consumo de combustibles y lubricantes. 

1.4. Auditar los recursos financieros de los Órganos Centrales y Desconcentrados. 

Su objetivo es el de revisar, establecer y fortalecer los controles internos de operatividad de la Dirección 
de Administración y los documentos que para este fin fueron generados con motivo de la operación de 
las Juntas Distritales y Municipales, verificando el apego a las disposiciones legales en la asignación y 
aplicación de los recursos, depósitos oportunos de ingresos, elaboración de conciliaciones bancarias, 
arqueos de caja sorpresivos, etc. 

1.5. Análisis de estados financieros. 

Esta auditoría tiene como objetivo verificar que los estados financieros que emita el Instituto contengan 
las características de utilidad, objetividad, confiabilidad, contenido informativo, oportunidad, etc., 
requisitos que deben reunir estos informes. 

1.6. Dar seguimiento a la ejecución y cumplimiento de observaciones de auditorías 
anteriores. 

Verificar que las observaciones y recomendaciones planteadas por los auditores externos se hayan 
atendido con oportunidad por los responsables de las áreas auditadas, con objeto de corregir 
desviaciones en los planes, programas y presupuestos del Instituto. 

2. DIFUSIÓN DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LA UNIDAD DE CONTRALORÍA INTERNA. 

En el ámbito de competencia de la Unidad de Contraloría Interna, las funciones que ésta tiene, son 
entre otras, la de controlar y vigilar que los funcionarios y servidores electorales cumplan con la máxima 
diligencia el servicio que les fue encomendado a través de la observación y estricto apego a las normas 
legales aplicables. 

La diversificación de acciones incluye además de los aspectos administrativos, operativos y financieros, 
la atención de quejas y denuncias de ciudadanos en contra de servidores electorales por actos 
irregulares. 

Bajo estos puntos la Contraloría Interna tiene la necesidad de establecer y operar los medios para 
difundir sus funciones, tanto a la comunidad del Instituto como a la ciudadanía en general, a través de 
mensajes que le ayuden a evitar incumplimiento de las disposiciones legales que deterioren los 
objetivos del Instituto y la presentación de quejas y denuncias. 

3. PROGRAMA DE ATENCIÓN DE QUEJAS, DENUNCIAS Y DETERMINACIÓN DE 
RESPONSABILIDADES. 
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Unó de los objetivos fundamentales del programa es dar atención a las quejas y denuncias presentadas 
ante la Contraloría Interna, én forma oportuna y apegada a las disposiciones de la Normatividad de las 
Responsabilidades de los Servidores Electorales del Estado de México, dando inicio al procedimiento 
administrativo de responsabilidad cuando se detecte alguna falta u omisión a los deberes y obligaciones 
de los Servidores Electorales, señaladas en los artículos 9 y 10 del citado ordenamiento. 

Para tal efecto este programa será fortalecido por la difusión a través de diversos medios, dando a 
conocer a los interesados los mecanismos que están a su disposición. 

4. PROGRAMA DE REGISTRO Y CONTROL DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL. 

La finalidad, principal de este programa consiste en que los Servidores Electorales, den cumplimiento 
oportuno a la obligación de presentar la Declaración de Situación Patrimonial, contemplada en los 
artículos 10, fracción XII y 56 de la Normatividad de las Responsabilidades de los Servidores 
Electorales del Estado de México, lo que permitirá detectar irregularidades en su comportamiento 
patrimonial. 

Este programa también contempla una serie de actividades encaminadas a difundir la obligación de 
presentar la Actualización de la Declaración de Situación Patrimonial 2001, por parte de los Servidores 
Electorales obligados. 

Contempla también la instauración de procedimiento administrativo de responsabilidad a los servidores 
electorales incumplidos, en apego a la Normatividad de las Responsabilidades de los Servidores 
Electorales del Estado de México. 

5. PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN PARA EL REGISTRO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y 
DE LOS SERVIDORES ELECTORALES SANCIONADOS. 

Este programa tiene como objetivo el que derivado de la práctica de las auditorías, se realizarán 
recomendaciones y/o sugerencias, en su caso, tendientes a establecer sistemas automatizados, 
mejoramiento de procedimientos administrativos o mecanismos de simplificación administrativa. 

Así mismo, se crearán sistemas automatizados para el Registro de las Declaraciones de Situación 
Patrimonial y el de Servidores Electorales Sancionados, procurando con estas acciones elevar los 
niveles de eficiencia y calidad que caracterizan la actuación de las diferentes áreas del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

6. AUDITORÍA A LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

Con motivo de la solicitud que la Comisión de Radiodifusión y Propaganda le hiciera a la Presidencia 
del Consejo General del IEEM, el Consejo General ordenó la práctica de una auditoría específica 
consistente en dictaminar el estado de la aplicación del presupuesto que se administró en el año 2000 a 
los procesos electorales por parte de la Unidad de Comunicación Social. 

Para iniciar esta auditoría, se consideró necesaria la participación del personal de la Contraloría Interna 
tanto en la Unidad de Comunicación Social, como en la Dirección de Administración del Instituto, con el 
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objeto de revisar la congruencia del gasto y el ejercicio presupuestal con respecto a la "Estrategia de 
Comunicación para los Procesos Electorales del Año 2000", cuya coordinación estuvo a cargo de la 
Unidad de Comunicación Social. 

7. PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA DE ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES 
PROPIEDAD DEL INSTITUTO. 

Derivado de la aprobación del "Programa de Enajenación de Bienes Muebles propiedad del Instituto" 
por parte del Consejo General, se señala dentro de la propuesta operativa de dicho programa, la 
participación de la Unidad de Contraloría Interna con el objeto de validar la documentación soporte y 
observar el adecuado desarrollo de dicho programa. 

8. PROGRAMA DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL MARCO JURÍDICO ADMINISTRATIVO 
DEL IEEM. 

Una de las actividades principales del programa, está encaminada a la recopilación de los diversos 
ordenamientos jurídico administrativos que rigen la actuación de los Servidores Electorales del Estado 
de México, para que la Contraloría Interna disponga de los elementos que le permitan realizar sus 
funciones de control y vigilancia contempladas en al artículo 351 d.el Código Electoral. 

La Normatividad de las Responsabilidades de los Servidores Electorales del Estado de México, 
constituyen un instrumento de aplicación cotidiana para el Órgano de Control Interno por lo que se 
contempla la necesidad de revisar su contenido, para adecuarlo a las exigencias actuales. 

Se considera indispensable la elaboración de la Normatividad para la Entrega y Recepción de oficinas 
de Servidores Electorales para regir este acto jurídico de vital importancia. 

De la misma manera, se contempla la participación de la Contraloría Interna en la elaboración de la 
Normatividad para recibir, tramitar y regular inconformidades de Proveedores y Contratistas. 

Finalmente la detecciónpor parte de la Contraloría Interna de la falta de normatividad aplicable en las 
actividades que realizan las diferentes áreas del Instituto, contempla la necesidad de recomendar la 
elaboración de la misma. 

9. PARTICIPACIÓN EN LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE OFICINAS DE SERVIDORES 
ELECTORALES. 

Considerando lo señalado en la Normatividad de las Responsabilidades de los Servidores Electorales 
referente a la obligatoriedad de cumplir con la entrega-recepción del despacho del empleo, cargo o 
comisión, la Unidad de Contraloría Interna participa en dichos actos con el objeto de verificar el debido 
cumplimiento de esta obligación. 

10. INFORMES AL CONSEJO GENERAL, COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LAS ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS Y CONSEJERO PRESIDENTE. 
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Con el propósito de dar cumplimiento al Artículo 351, Fracción XIV del Código Electoral y al Acuerdo 
número 23 del Consejo General, publicado en la Gaceta del Gobierno de fecha 20 de marzo del 2000, 
numeral XVI, respecto a que la Comisión de Vigilancia deberá conocer previamente sobre los informes 
trimestrales y anuales de las actividades que debe presentar el Contralor Interno al Consejo General a 
través del Consejero Presidente, se establece esta actividad con objeto de dar a conocer los avances 
de los programas y tomar las medidas pertinentes para el caso de incumplimiento de algún programa. 

Enero de 2001 

"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

ATENTAMENTE 

LA CONTRALORÍA INTERNA 
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III. RESUMEN DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA UNIDAD DE CONTRALORÍA INTERNA PARA 
EL AÑO 2001 

Simbología: 

   

= Actividades del Programa de Trabajo del Año 2000 

= Actividades del Programa de Trabajo del Año 2001 
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■Iliffizomm■- 

Confirmar que el personal esté cobrando 
puntualmente, 	de 	acuerdo 	a 	su 
capacidad y rango y que no existan 
adeudos por sueldos devengados. 

i■Im wwwzi ii■ 
milmmmmimmmmulimmemmmm 

■■■111■ 

■■■ 
■■■■ 

I■■ 

....1.....1■ 

.1■....■ 

■ 

■111■■ ■ 

■111■■ 
....H............. 

■
....1.....111.111.1. 
IMEMI.......II 

■L■

■.1■■

■111■■■■.11■■ 

....1■« 

■1111■■M■
■■..■

■■■1■■ 

■■■ ■■■■■■ 

■■ 

mommlimmmmimmimmommumm 
M111111■1 ■IIIIII•1 111•1■11■11.1ffia 
■ffium ii■I■ 

11.III■ EIIII■111111111M11•1111■11M ---- 
wwwmi■wwwwww■ -.........-- 

Determinar 	que 	las 	Retenciones 	y 
Enteros (ISR e ISSEMYM), se estén 
haciendo 	con 	toda 	oportunidad 	y 
exactitud. 

■■■■■■■.... -...............- 
........■ ■.■ ■Iww. 

11■■11■ 

111■■11111■

■■■■N■ 

11.1111.1.....M....... 
1........111....11... 
.....111.1........1 

......M.L...1111.1.1 
1.111....1............ 

..1.1111.11.111.11.1111.111111 

■■1■

111■111■1.1.1■

■■L■ 

■■■ 

■■ 

■■■■ 

■.■■■ 

111■ 

.....--,-. ---- 
momio az■ mizmw ---- wwi■ 

wimmun■.■ -..............- u:1mm~ 

,■■•■ 1.■•.....■ 

Constatar 	que 	el 	Presupuesto 	de 
Ingresos no sea ni haya sido rebasado 
por 	el 	gasto 	real 	de 	los 	Servicios 
Personales. 

--- 
MI11.1■11•1111■11■ 

IIIIIIII■1 
O.M.11•111 .■■■11■ 

■■■■H■ 
11■■■11■1.1■ 

...W....111......I. 

....11111.1.1.....11111. .................. 

....11...1.~... 

..■.«.■.L........ 
11.11111.1111.1.1.~.... 

■■..■ 

■■L■ 

■ 

■■ 

■■..... 

■■1■■ 

~. 

mima.. --.-- 
mimmmmmmilmommummmmi 
IIIIMIMIIIMI 111■1■111 ■III -.-.- III■ 

................ .... 	mmimm 

1.3. Auditar 	los 	recursos 
materiales de los Órganos 
Centrales 	 y 
Desconcentrados del IEEM. 

Auditoría 

1.3.1. Revisión, 	establecimiento 	o 
fortalecimiento 	de 	controles 
internos 	sobre 	adquisiciones 
directas y licitaciones. 

Revisar los controles internos existentes, 
y 	en 	su 	caso, 	coadyuvar 	a 	su 
fortalecimiento. 

--........-. ~mimo OH 

11■■111

.■■■11

11■1.1■11.1■ 

11■1111.1■ 

.................. 

....1....111.1.11.1.111 

....11...L........ 

....111.11.111........ 
OMM.11.111.1.1111.11.1M.. 

.■111■4.111111.1.11■11.1.V.■ 

III 

■■■1■■■.■

■■■L■■■■■

111.1.1■1.1■■■ 

11■....■..1.111 

■1■ 

■.■ 

.... mmommilmimm 

-- - ----.... - ---.- ---.- ----..... 
1.1111111■ --------------- --------------- 
■1111•11■1111■1 

Revisar que el proceso de los concursos 
y licitaciones públicas, cumplan con las 
distintas leyes aplicables. 

-, --........- -........ 
■■■■11■ 
.■■■11 

11111.1....111...111111... 
.■■■~..■1 
11■1.■.■.1111111■ 

........W........ 
«..........M...... 

■■ 

■■111■■■■■ 
■■■111■■■■ 

111.1rn 
■■■■

■■■
■■■■ 

mimmmemmommmlom -........-- 
wiwwwe ■1 zwimm 

-- 
ili■ 

- ---- - 
Revisar que las adquisiciones no hayan 
sido fraccionadas con el propósito de 
evitar la celebración de concursos. 

- EMMIIIIIII 
.11111.1■111111.11■11.111•111■ 

IMIIIIIII■ •1■11.1 
MIIIIIIIMM 

111.11■■.■ 
.1.■■ 

.■■■U■ 

111.111111MILIEWIMMI 

.1111.11111■.111.11.1.11.1.1 

.■■■1.1•11■ 

■■U■■■M■
■■..■1■

■..■■■■■

■■■ 

■■■ 
■.111. 

■M■ 

■■■■ 

wwww• --.--. ammal 

1111■111•1111.1111■11 
■zwomwwww■i■I. 

11•1•1■111. IIII■I 
■ walum owl■ 

Verificar que las adquisiciones directas 
no superen el límite autorizado. 

.........-- 
1■1•111.1■111111■ 
mmmwmimmmullimmmimmmm 

•1■111111111 
■IIIIIIIIM .■■■111■■ 

.■.■11■ 

111.E.H..........M. 

.....
11.11111111..........E 

............. 

■11■■■■■■1■ 
■■.■■.1111■ ■.■ -- 

WilIMMIIMMMIII■1•11111.1~1.1 1 

Revisar 	que 	los 	expedientes 	de 
concursos y licitaciones contengan 	la 
documentación 	comprobatoria 	de 	las 
operaciones realizadas. 

.................. ................ ..■■1■ 

.■.M.■ 
■■■111■ 

........111....1.. 

....11............. 

.....1.111111.111...... 

....11...L..1115.... 

11111...1.1111111.1.~. 
...11.....11.11111.1111. 

■■L■■■■

■.......■■
■■.■■■■ 

■■1■ 

■■1■ 

mama 
mama. 
■ffimizmwma immmi 

ammumi ---- amimm 

il■mil■■■■■■ 
immmmimmimmimmmm ................ 
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III. RESUMEN DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA UNIDAD DE CONTRALORÍA INTERNA PARA 
EL AÑO 2001 

Simbología: 

 

= Actividades del Programa de Trabajo del Año 2000 

= Actividades del Programa de Trabajo del Año 2001 

 

No. ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
U. De 

Medida 
2 	0 	0 	1 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP 
• 

OCT NOV D1C 

Verificar 	que 	las 	adquisiciones 	se 
realicen con estricto apego al Código 
Electoral y demás disposiciones legales 
del IEEM y supletoriamente en lo que no 
se 	oponga 	a 	las 	de 	la 	Ley 	de 
Adquisiciones 	de 	Bienes 	Muebles 	y 
Servicios del Estado de México. 

------- ■ 11..■.■ 

.....■ 

1..... E.....■ 

■U■ .......111....... ........M...... ................. 
.....■.■■■ ................. 11.......U.O..... 11.......M...... ........W........ 
UMMUM.... 
ummIMMEZ 
M MUMUUM...... 

IW■U■■.■
■.M■ 

...........1........ 

■ ■.■■ 

■.■ ■.■■

■■■■■. 

■■ 
mima.. IMIMMIM mii.■ 11.1111■ 
■..... 

WIIIMIZZI .111■1 
--- -- ---- --- --- -- 
■...■■■......■■ 

«mar --- 
1 .3.2. Revisar, establecer y fortalecer 	Revisar y/o coadyuvar para que el Área 

los 	controles 	internos 	en 	la 	de 	Parque Vehicular disponga de 	la 
asignación, 	reparación 	y 	normatividad, 	disposiciones y políticas 

para el manejo, control, y resguardo del mantenimiento de los vehículos parque vehicular. oficiales. 

--- 11■ 

■■ 

■UM■M■ 

.....■

..■..■...■..~.■

■■.■

■■.■ 

1.......1........ 11................ .....■.■M.■ 
11■.■...........11 ............••••• 11■............••■ 

■■C■

■■1■

■■t■ 
■.F...■.... 

■■■■ ■■■■ 

■■■■ 

■■.■ 
■■■■■■■ 

■.■. 

■■■ ■■■ 

■■■ 

■■ 

--- -- 
-- w1■1.111■1..■111.11 - .......-- -- --- --.- - --- mii■ii■r■ 

Revisar el costo y recurrencia de las 
reparaciones 	y 	mantenimiento de 	los 
vehículos oficiales del IEEM. 

- Immi■irii■- 

.....■ 

::::U11:11:1111  ................. ................. ........1.■...... 
::::::::=:::::: ■■L■ ■■■■ ■■■ 

------ 
www■--. 
---- - 

Verificar que 	los vehículos se utilicen 
exclusivamente para uso oficial. 

11.......M...... 
................................. 
.......■...■ 

11 	M.E.... 

■■ ■■■ 
Verificar que las bitácoras de control de 
servicio y mantenimiento se encuentren 
actualizadas. 

--- ••11■111•1111■111.1~ 111.1■11M 11■ 1111■

■U■ 

■.■ 

■.■ 

........C........ 

................. ................. ........U.M..... 

■.....C...■...■ 
■ 	■ 

■■t....■ 

■■■ ■■■ 

■■■ 

- ••■■∎•∎∎  ezi■wwwwmi ■111M1•11■  MIIII■ 
--  - .1■1■11111~1.11=~1 

Cotejar 	que 	las 	herramientas 	y 
accesorios existentes en los vehículos 
correspondan 	a 	los 	reportados 	en 
inventarios. 

E....■ ...■.■ 
'11... ■....■ 
11....■■ .......■....■ 
I................ E............... 

■■L.■ ■■.■ 

■■L■ 
■■ 

".C........ 
..U....... 
■■■

■■■..■■
■■■■... 

■..... 

■... 

■■■ 

■■U■ Constatar 	que 	las 	erogaciones 
efectuadas por servicios de reparación y 
mantenimiento 	se 	hayan 	aplicado 
exclusivamente a los vehículos oficiales. 

--- mmi■Imi■ 

.■ 

E....■

.....■■.....■

■■.■ 

11■......■■ 

11.......C........ IMMEMMUM 11.......L........ 
11................ 

M■HMUM■ 

■■•■ 

■U■ 

■U........ 

■■■■■■

■■■■
■■■ 

■■■ 

■■■ 

■■■ 

- --- mil■iii - - mi:mm.1 - am■ 
- ----■ -mur 
.1■1■11. 

Verificar 	que 	las 	reparaciones 	y 
mantenimiento de los vehículos estén 
soportados 	por 	órdenes 	de 	servicio 
debidamente debidamente 	autorizados 	por 	el 
funcionario responsable. 

- -- 
■ 
11 
■M....■C■ 

0.......L........ ................. ................ .................. 
................. 
11.......L........ 
U............... ................. ....~.. 	 

................ 
MUES.......... 
■■■...■ 

www=ii■ --- 
-- ----- 
---- --- 
••■■ir■iml ----- 

Verificar que los vehículos del Instituto 
estén 	asegurados 	y 	porten 	la 	póliza 
correspondiente 	y 	la 	demás 
documentación 	de 	circulación 
debidamente actualizada. 

---- 

■■ 11■ 

U■■..■

■1....■
■■.■
■■.■■ 

11............•••■ 
................. 

..~............ ................. 1.~............. ................ 

MOUOIMEMZE.1 
■..■

■■M■ 
■L■ ■.C........ 

■■■ 

■■ 
■■■■ 

.■.... 

■.. 

■■■ 
■■■ 

1.wwzo■iimr --- 
im■III -••■••■•• ozw■ ummium MMIZIMIll Mall■ irow■ii■iimi ■IIII■ 
---- 
- -- --- 
----- 

Constatar 	que 	los 	vehículos 	oficiales 
cuenten 	con 	la 	calcomanía 	de 
identificación del IEEM. 11■ 

I.......■ 

...■.■ ■■.■ 

11.......M...... 11.......C........ ........C........ 11................ 
■■■■■■1.......!........ 
■■■ ■■■■ ■■■ ■■■ 

Verificar 	el 	pago 	de 	impuestos 	y 
derechos vehiculares. 

- - -- 
■ 

............... ................. 11................ ........L........ MEUMUMEZZE 
.. 

---. -,-,- ...■■■•■■ 
1.3.3. Revisar, establecer y fortalecer 	Revisar, 	implementar o fortalecer los 

los controles internos sobre el 	controles internos establecidos para el 
uso, asignación y consumo de 	uso, 	asignación 	y 	consumo 	de 

combustibles y lubricantes. combustibles 	lubricantes. 

--- ....■■•■■•■ 

11■ 
E.....• 

11.■....■L■01.■ 

■■.■ 

........M.E.ZU 11.......U.M.M. 
........M...... 
........U...M. ........M...... 
■................. 
■.■.U.M■.■■ 

.C....• 
■■.1...■... 

■...... 

... ----- --- ■ --- ----- ----- --- .■.= mimo= u■amil 
Verificar 	que 	el 	suministro 	de 
combustibles 	y 	lubricantes 	se 	haya 
realizado conforme a lo autorizado en el 
presupuesto 	para 	el 	ejercicio 	2000, 
considerando 	el cumplimiento de los 
objetivos y programas del IEEM; y que 
para el ejercicio 2001 se realice de la 
misma manera. 

- 
MI111■111■MI ----- -- IMEMIM 

mor  

■■ 11■ 

.■ 

 11■ 

EMHZ 
.....■ 

.....■■

■■.■■■■.■■

■■.■■

■■.■■ 

11.......U...•••• .......■■..■E.......L........ ...■.■■■.■■■■■■.■ 
11.......C........ 
MUMEELMEIMM MU■UM■■■ .........E....  ....«...L.1111....  IMUMMU........ 
awilmumwa..m..1 

MUMM■■■■■■■. UU M 

■C■.■
■C■ 

■■......■ 
■M■U■■■ ■11i■■11■■

■MMU■ 

■■
■■..... 

MUM 

■... 

■■ 
■ 

■■. 

.11~11.11111 --- IIIIIIIIIII■ ----- --- Immo.. --, --- 
«momea 
---mimar =mama - ---- immilem momia .111.111~1.1111~1■1■1■ 11•11■1■1111■ ----- ..■■■■,.....■ 

1.1•11■11 

Revisar 	que 	el 	suministro 	de 
combustibles y lubricantes se apegue a 
los lineamientos establecidos. 

111.1•11■1■1•111M MIMIIIIM 11■ 
■■ 

11.....■ 
■E.■.■■ 
......M■.■ 
E.M..■ MONME■MUMU■ 

■■.■ 

IMMUMM...... ■■.■■■■
■.W■

■■■■

..m.....w.m....... 

■C■....... ■■■■.■■ .■■
■■■ 

■ 
■■■■ 
■■■■... 

■.... 
■■■
■■■

■■■ 
■■■ 

iwwwir --- 
MIIIMI■ miwima 

a■ mil■ .iwir 

iimmiwo ......■ mimmmmommm mima.. 
Verificar 	la 	racionalidad 	de 	las 
dotaciones 	autorizadas 	y 	que 	las 
dotaciones adicionales sean solicitadas 
y justificadas a través de oficio. 

wwwimi --- imii■ .■ 

11■ 

.....■■ 

M..... 

■..■■ 

■..■ 

.......~...... 
M.....M...... 
.......M.M..... MMEM...... 
■■E■ 

■U.M■■■ 
■■■■■■■

U....... ■■■■ ■■■ 

•■• --- .11■11 --- - rwaiwou■mi - 
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III. RESUMEN DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA UNIDAD DE CONTRALORÍA INTERNA PARA 
EL A10 2001 

Simbología: 

 

= Actividades del Programa de Trabajo del Año 2000 

= Actividades del Programa de Trabajo del Año 2001 

 

  

No. ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
U. De 

Medida 
2 	0 	0 	1 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Verificar que se cuente con la bitácora 
de suministro y consumo de combustible 
por cada vehículo. 

-■11=11.11111111■11 
.■ 
.M■..■ 

.1111..■■II■■ ■H■■ 

11.1.11.111.1.1........ ....11.111.111.M.... 

■■ZWI■..11■.M.1■
■1.1.■1■■■1■
■.■
■L■ 

■.I.■..11■ 
■ 
■■■■M 
■■■■ 

■■ 
■■■ 
■■11 

----- awl■■■•■■ ----- -- ...,,, 
1.3.4. ReVisar, establecer y fortalecer los 	Revisar, 	establecer 	y 	fortalecer 	los 

controles internos sobre el registro 	controles internos establecidos para el 
y control de mobiliario y equipo. 	uso y asignación del mobiliario y equipo. 

---- liwwwl■■=1 11.11■ 11.11■11■■
11111■ ■.■ 

.11111.11.1.111....1... 111111~111.1.1.111....1.11 
111~1.....111~111.111 11■■■.■■■1.....■■■ 
■■..■ 

11■111.1111111~1.1.1 ■11111■■■ 
■■■ 

.1.1.1.«.. 

■1■■ 
■■.1 

- ----- wwwww■m■ -- .1■11.■•■ 
Solicitar al Área de Control Patrimonial 
el inventario que muestre la relación del 
mobiliario y equipo que tienen asignados 
los 	Órganos 	Centrales 	y 
Desconcentrados con el fin de verificar 
si está autorizado. 

■ 
■■ 
■ 
■ 

..E.....111.....■■

...111.111.111

..... 1111■

■■■.■

■.■■■■■11■
■■■.■ 

.........1.11.111.E.. .1111..111.1.11111. ....11...11.11111.... ■.......W■■..■■

.................. 

■■11■■■■
■■■

■.■.11■
■■.■.................. 

111.1.1M....... 

■■■.■■■■■

■.11■1■■■■■■

■■■■.....M. ■■11■■■

■■■■ 
■.11■ 

■■■ 

■■■ 
Verificar 	que 	los 	bienes 	muebles 
cuenten con su placa de inventario y 
tarjeta 	de 	resguardo 	debidamente 
requisitada.  

--u.-- 

■■ 

..■ 

.....■■■.■ 11■■ 

■■U■ 

11111.1.1.1.111.1....... ...111111.111.•111 .....0....1........ 11.1...111.1.1........1 
OMM.U.11~........ ■■.1111■ 

■1■■.1■■■■■ 

■U.111.2......111.1 ■■■■■ 
■■.1■1.1 
■■ 

em■mimowea■ 1111.11111■ ■IM lal■ 
1111■1■11.11■11111 
11■11111■111111■1 awww ----- ---- 

Verificar 	la 	autorización 	de 
transferencias, altas y bajas. 

■111111■11.1=1•11■ mamo. 
...■..■ 

...11111...1.1.111.1111 ....~.L.WIMIUM .........1.......M 

..■.~.....1■■ 
■..■.■■1.... 1■1111111.111■1■1 IMIIIIMIM i■IIMIO11■11 alm■■■■ 

Segregar 	del 	inventario 	los 	bienes 
muebles en desuso u obsoletos, con el 
fin de tramitar su baja conforme a las 
disposiciones administrativas. 

,--- 
111111■11■111.111■1 ■ 

■ 

......■ 

11.111■11■111~■ 

•.■
■.■11■ 

....1.111111.L........ 1.1.1..■.1■.■■■■.■■■ 1111~11.1111111~11.111 
...11..■.M■1111~111 

■■■.111........■. 

■1111111■~■...111~1111.1.1E.... 

■.■■■.■■■■ 

■■.1111.1.■.■■■M.1.1 
■■■■■■■ 

.11•I■ ■1•111.11111■11• 
111111■111■ •MMI■ momia - -- ...■■•■■ - ....■■■■■ -- 	-- Revisar que los equipos dados de baja 

por robo o extravío estén respaldados 
con 	las 	actas 	administrativas 
correspondientes, 	o 	con 	la 
determinación de responsabilidad.  

------- iii■Ii■ezi■ ■ 
• 11■ 

■ 

111.■

11■1.1.■IMU■■■.1.11■

■.■■

■■■U■■1.111.■■

■■■11■■ .111.11111.111.111........ 
....111«..1111.111.1111... 

■11~■.■.1.■

■.1.111111■11W.■

111■111■1.1■

■11■

■.1.1■1.1■ 

■.■■■.1.■■ 

11111■111111■■ 

■■■ 

■ 
■■■111■ 

■■ 
111■ 
■..■11111. 
■■■...■ ■■■■.■ 

■■■ 
■■ 
■■■ 

■■■ 
■■■ 

-- - will■■■■ ----- ■ffilliimmum el..... 
--- 
---   ......u■■■■ 
∎I 

Revisar que se cuente con programas 
de conservación 	y mantenimiento de 
activos.  

---- ----- 
 11■ 1111111■■ 

 .11~...11111....... ....~.111.1.111.1.11  ....11...L....... 
 .~■~.1.11111■~111  .......■.......■■ ................ u ....H....1...11.111.1 

.1■1111■■.1111■ 

.. 

I■111.1•MMIM ■I• ----. 
--- --- ------ 

Verificar que los vehículos propiedad del 
IEEM, cuenten con su póliza de seguro. 

m---- ■..■■..■11■111■1.1111~ .■1.11111■■L■■■■■■■■ ....~.......... 1111  

.111.1.111~.1111.1.11.. 111.~.~......1. ..■■11■■■~..■■■ 

•
...111.111.1......M. .111~111.111.111~1.EM 
•1.1111~~~11111 ■■.111■11■111■■■■.1■111■ 111.1........M.M..... 11■■~■1111111~1~1111 iii...umum........ 

.11.111.1■1■111~ -- 
1.4. 	• uditar los recursos financieros 

.e 	los 	Órganos 	Centrales 	y 
Desconcentrados del Instituto.  

Auditoría 

	

1.4.1. Revisar, establecer y fortalecer 	Verificar 	que 	el 	Director 	de 
los 	controles 	internos 	de 	Administración deposite oportunamente 
e peratividad de la Dirección de 	los ingresos del IEEM. 
• dministración. 

-1=11.11111■■ 
----- - mima= m....■ -u- ■1:111.11■■ ...■■•■■ •11■1111~1■1■11■1 1.1■■■ mama g■Imommilmomm 

Cotejar 	que 	los 	ingresos 	y 	egresos 
efectuados sean coincidentes con los 
registros de contabilidad. 

■11.111■11.■ ----- 
■ 

•■ 1111.1111■ 1.~■11111111.1 
■..■.■ ■■■ 11■ ■■...■ 

.1111111~~■ 

E.111.11.111.~..... 
11.~...11111~11.11~ 
illiiiiii.11~111..... 
111.11■~11■1~11 
■■■ ■.1 

«IMMO. IIII■ --- 	- ------- 
■11.1.1111.■ ■I 

Constatar si 	el 	personal 	que 	maneja 
efectivo 	y 	valores 	se 	encuentra 
afianzado. 

--- 	- .1.11■1■111.111111•111IM 
■ 

■II■■ ■UM•E•IMMI■■■ ■■ •.11■11..■■

■■■.■■ 
W1111~1~1111.11~ 
.111111~~11.11~11111111 
■■■■!!!!■1■■■■■ 

■111~1111■1. 
■.11■111■1.1..■ ------ 

■1.1.1•111■111•1■IM mama. ------ 

•■■ ■U■■ 

;;;11:11........ 
.111111111111~~1~111111 ■111.■.111111~■~■ 

■•■■■■■■■  

::::C:::::::::::: 11.1~11.1111111~.1111. .211.1111~111111~~. M.1.1.1.....1.1.11....111 NEWIIUMW.1111.111.11M 

Verificar que se elaboren correctamente 
las conciliaciones bancarias mensuales.  
Verificar 	que 	las 	transferencias 
bancarias 	vía 	electrónica 	estén 
debidamente autorizadas y registradas. 

		 , 
----- 
wommi■ii.■ 

11.■■..■■ ..::::::::111~~111 ■1■.■■■■■■ .1........1..M..... Realizar arqueos periódicos sorpresivos. 1111111~~ 	i 
Revisar 	que 	los 	cheques 	emitidos 
cumplan 	con 	los 	lineamientos 
establecidos para su expedición.  

1•111111•111M 	 
~MIME •111.■■ 

1111111~1111~~1111 111111~~~~1111111 1111~1~.~.111. 
IMUMM111~1111~ EM■■NIMM■M■■■■ 

....1........ II■11.1 	MIIMIIIIIII --- zarmwimumwm. 
1.4.2. Revisión, 	establecimiento 	y 	Revisar los controles internos existentes, 

fortalecimiento 	de 	controles 	Y 	en 	su 	caso, 	coadyuvar 	al 
internos 	del 	ejercicio 	fortalecimiento de los mismos. 

presupuestal. 

■IIMINII 

• 

:::::::::::: 
IMIRMUMMINEWIMMEMIRS 1~1111~~11111~ 
MUMMEMIIMMOMM 

•1■
.~111  

- - _-- 
■■■ 11~1111~~111111~1111 
■~11111■111~1~1111 ..~.~.~111111. .11.11.111.1.1111....... 11~111111111111~MME 

111111~ 
--- --- =.......■■ 

Revisar 	que 	las 	afectaciones 
presupuestales se realicen de acuerdo 

., 	 al catálogo de cuentas por objeto del 
. 	 .asto. 

- 

• 

IIII■■U■

g■geog■ 

111111......~11...MM 11~.~.1111111.111. II■M■IMM■N■■■■■■■■ .................. 

II■M■ ■■■■ 

■m.■.■■ ■.■■■■■ 

■■■ 

■.. 
■ffilimi■wwwww --- 
- - ..■ ■.....■ ■■■■.■■■...■ 
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III. RESUMEN DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA UNIDAD DE CONTRALORÍA INTERNA PARA 
EL AÑO 2001 

Simbología: 

 

= Actividades del Programa de Trabajo del Año 2000 

= Actividades del Programa de Trabajo del Año 2001 

 

  

No. ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN U. De 
Medida 

2 	0 	0 	1  
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP °Cr 

, 
NOV D1C 

Revisar 	que 	las 	afectaciones 
presupuestales 	no 	rebasen 	el 	monto 
autorizado. 

-............ 
■■
■1■ 

11111■ .1.1.111■ 

■■■11 ■■1■ 

Will.......1....111.. 
1111.111•..■
■■11.1111■1111.1■■.11111~1.11111.11~11111■
■■■L■ 

1.111111111.11.■.111 

■■..M.E.NI 

■■■ 

■■ 
■■■■ 

■■■ 

■.111 
■■■ 

11•■• ■IMIIIIIIMMIME ammmummuma■ 
IIZZIMIMI -, ---- ..■.■,......■ 

Revisar 	que 	las 	afectaciones 
presupuestales 	se 	realicen 	con 
documentación 	original que reúna los 
requisitos fiscales y administrativos. 

....- ■ ■ 

■ 
.■ 

11.1111■11■

111■■

■■■111■■1■■■11111111.■

■■■1011■■11■
■■.■ 

111...~1111~1.1■111■

111.1111.111111~.1.11.1.1 

................. 

■.■1111.1.1111■
■■
■■.■ 
1111.11■ 

■■■■ ■■11111~11 1.■ 

■■■■ 
111~ ■.■■■ 

■■ 

■■■ 

mmra. 	--- 
~MIMO 	IIMIIMM =ramal - -, imram. ---.- --- 

Verificar que 	las 	áreas 	de 	Control 	y 
Registro 	Presupuestal 	y 	Contabilidad, 
efectúen 	conciliaciones 	mensuales 	de 
cifras autorizadas y ejercidas. 

IMEIMI. 
■IZIM ■ffill11111.111~1 

w 

111.11.111■ 
.... .....■ .■ 

11~11111.11111~11111111111 
....11............1 
.......EL........ 111.1.111111~.~.... 11.1.111.1111...1.1.1.1.1. 111111111~1.1111111111.11~ 

■■.■

.■.11.1.1.......■.i 

■.L■■MEMO■■ 
■■......■ ■■■■ ■■ ■■■ 

11■1■1■111•1111111■1111 --- ----- 
■••111.11■1■1 -ww---- ---- - 	--., 

Verificar 	que 	se 	emitan 	reportes 
mensuales, con el fin de que conozcan 
su avance presupuestal, para que, en su 
caso, enmienden desviaciones. 

•■•••■• 111.■ MMI■1.1 ----- amimmira. ■ .■■ 

..111111 

■1111■ 

■11■ 111111.1...■.1.1.11.M■ 11■11■0■11111111111~~11 
.........1........ ...«...1.1111.1.1.111111. 
.........W.M.I.M.... 

■11.10111111.1~~■1. 

111.111~1111M■ 

■■111.■■..■■ 

1.111.1.111.111.111 
111111■ 

---- 
IMI■11■11=11111111111■11 ww■mmum 
1111111■1111.111111■11■ 
M11.11■111■11.111■111■ ---- ....■............ 

Verificar que las erogaciones realizadas 
estén debidamente autorizadas por los 
funcionarios facultados para ello. 

.--- ------ 
■ 

 ...mumiumg.ge. 

.■■ ■..■ 
■■■.■ 

................■ 1111.1.1111.11.1~~ ........c........ 

................. 

■.■
■■.■ 

■■■■ 
■■■■ 

■■■ 
■.■ 

II■1 	IMIZIIMIII ----- ----- -- - ---   
1.5. Análisis de Estados Financieros. 	Revisar 	el 	cierre 	del 	ejercicio 

presupuestal 	2000, 	así 	como 	los 
controles 	existentes, 	y 	en 	su 	caso, 
coadyuvar a su fortalecimiento. 

Análisis  .1■ .■ 
■ 
■ 

.■
■11111.■
■■11■
■■■11■
■■■11■ 

1111111■1■ NEWEINEWILM.MMEM 

.1111■11■1.■11.1■11■■

1111.1
■
11....1
■
....
■
.. 

111.1■
■■11■

■.1111.1■~.111■ 

■11111.~11111111W■M 
■111.■M■■■ 

■~~~ 

M.E.M. 
■■■■
■■■■ 

■.I. 

■.1 
■■■ ■■■ 

i■iwwwwwwww ----- --- -- - wwwwzm■■ ----- --- .■■•■■■■ 
Revisar 	que 	los 	Estados 	Financieros 
contengan 	información 	completa 	y 
funcional 	que 	permitan 	identificar 	el 
origen de los ingresos y su aplicación. 

--- ■ffil Izz■■• 

11■ 

....1.11■ .1111.1.1111..L....E... 11.1.11~~1111111~. 1111111~.~~~11111111 11111~~~11111111111.1 11.......W....111Th 
■11111■1.11~~11111~1 111111.11..■W.■111..... 

1.11■111■111■ 

1~1111111■ 

■~■■ 

1.1 
--.....- --- ■•■•■ --- immowl■amwm ------- ■■■■ 

Verificar 	que 	los 	ingresos 	y 	egresos 
registrados en los estados financieros 
sean 	acordes 	con 	los 	reportes 
presupuestales del IEEM. 

--------- ---- N■ .■ 

■■ 
11■ 

111.1■11111■ 

■11■ 
■■11■ 

...111....1.....1.10 

11.11.11.1.11.11.1.....1 ......M.L.W..... 
....H.MM111....... ■■■■■1■■■■

111■11■.101■■■■

■1■
111.1■

...Will....11.1.1.1111.11. 

111.11.1■11~11 ■■11■ 
■■■ 

■ 

■11■ 
■■1. 
■■■ 
■■■ 
■.■ 

wwww■III.II■ ----- ■imimmilm■ --- 
-......- - 	...... i■imm■Ima■ -, - ■.■ Efectuar 	un 	análisis 	detallado 	de 	los 

rubros 	que 	integran 	las 	cuentas 	de 
activo, pasivo y patrimonio. 

■■■■10■ 

.■■.11111■.■ 

■■.■■ 11111■1.111~.1■■■.~■ 111111.111111.1.1.M.M.... 
....11........... .11~1111111111.1~~111 

■.■ 

■■111M.■■■■ 

■■■■ 

■..■ 

- 	ammus -- .......■ --- - - 1.1■■■■■ 
1.6. Dar seguimiento a la ejecución y 	Revisar 	y 	dar 	seguimiento 	a 	las 

cumplimiento de observaciones 	observaciones, 	derivadas de auditorías 
de auditorías anteriores. 	anteriores. 

Seguimiento 	-.-- 

.■ ....11
■ ■■11■■ 

.................. ...M.M.M111..1.1.1... ....11~1~1111~ ....11...■.11... ..11.11111.1.1.111111.1.1111. 

1111..~..1.11....M. 
111.1111
■
...... ■.11■■■■■■ 

--- - - 
--- 

   -.M.I.M.M■I 
1•11■1111111■1■• ...■■II■ 

Constatar la atención brindada a todas 
las 	observaciones, 	por 	parte 	de 	los 
responsables de las áreas involucradas. 

--- wwww....wmo eimmom -------- 
.1.1.11111■1.1.1111~111 .■.■.■.■L■■■■■■ ......0111~1.1.11.1 111111~1.1.11111~111 ....11....1....M... .1111.1.1........... .1■2.........■■■■ ■ 

-.... 	-- wwww. wm.m.■  ■.,...,.,■■■ 
Verificar que las observaciones hayan 
sido atendidas, o se estén atendiendo; y 
las que no se hayan atendido, solicitar a 
los 	responsables 	de 	las 	áreas 
involucradas 	las 	causas 
correspondientes. 

------ 
--- 

.■ 

■■ 
11■ 

......... 
■■■■11.1.1■111■ 
■■11■ 

.................. 11.111.....11111.1.1.1.1 

..........1■■■■■■■■ 

111111■11.1.11.1■11.11.111~ 
.........L........ 

...•11■..111111~..■  ....1....1111....111.. 1.....11.1~11111~ 

■■.1■11~.■ 

11W1111■1.1111■ 

■■1■■ 

......... 
■■ 

■■■1 
■■■■■■ 
■■■ 

MI.. 

■■■ 

■111■ 

---------- - 
--- ..------ ■Imi 	.wwww 
11■11.1•1111■1■1 
111.11■■=1.11111■ ---- www.■•■ wwwww■iwwww ------- 

Convocar a reunión de responsables y 
funcionarios 	para 	comprometer 	a 	los 
primeros 	a 	la 	pronta 	solventación 	de 
observaciones pendientes. 

■ 

.:■■ 

.... ■■■■

.... 
■■■ g. .. 

2. Difusión 	de 	Funciones 	y 	Mediante pláticas, medios impresos y 
Actividades de la Unidad de 	electrónicos, dar a conocer el objetivo y 
Contraloría Interna. 	 marco de actuación de la Contraloría 

Interna. 

Difusión 	■■■■ 
■ 11 
■ 
■ 

.... .... 

.... 

■■■ •11. 	IL•1111 IE.. ■■■ 	l■ .111.. 
■■■ 	!■ 
■■ 

■■ 

... 	■■■■ 
■■■ 	■■■■ EME .11.111 	11111ME 
... 	■111111■ 111.1. 	■■ WIIII 
■■■ 	■ 

1111.1. MI. 
■11 
■■■ 

I , , 

3. Programa 	de 	Quejas, 
Denuncias 	y 	Determinación 
de Responsabilidades. 

3.1. Difusión. 	 Mediante 	diversos 	medios 	dar 	a 
conocer 	los 	mecanismos 	para 	la 
presentación de quejas y denuncias. 

■■■ 
■■■ 

■■■.1■ 

■■■ 
■■11■ 
■■■ 
■■11■ 

Difusión 	::••••••••••n••••••••••••••••••••■•••••■•••i•••••••• 
■■■■■■e■u■■■■■■■■■■a■u■um■■m■■■■■■ 

111■■■...M..■■...■ 

■U.....■■111■ 

■■■..■■1■1.111..11■■■■■■■e 
■■■■■■■■1■■111■1.■■■■■■
■■.■■4■■■.■■■■■■■■■11■■
■.■■■■■■■■■■ ■■1■■■.■• ■■■■■■■■■ ■■■■u■■u■ 

H.M...■....E.■ ■■■ ■■■ ■■■u■ ■■■■■■■■ 

3.2. . 	, 
Recepción. 	 Radicación de las quejas y denuncias, 

asignándole el número del expediente 
correspondiente. 

Recepción Recepcion 	.■.■ ■■■ ■■ ■■.■ ■■.■■■ ■.■ ■■U■■ .......■■■■ 
■■■ 
■■■■ ■■ ■■■■ 
■■■■ 

■■■ ■■■■4■ 
■■■ ■■■ 

■1111111~111~111~11.11111.EIM•EHME.MMERIM■~ 
■■,......■ 
■■....11■■ 
■■H■ ■■.■■ ■.W■ 

■■■111~■■■■■■ 

■■■ ■■■■ 
■■■■■ 

■■■■ ■■■■ ■■■ ■■■ 
1111.~■ ■■■■.11~■■ ■■■ ■■■■1■■ ■■111■ ■■■■■■ ■1.■■■ ■■■■■■■■ ■1■■ ■11.■ ■1111■■ ■■111■ ■■■ 
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III. RESUMEN DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA UNIDAD DE CONTRALORÍA INTERNA PARA 
EL AÑO 2001 

Simbología: 

  

= Actividades del Programa dé Trabajo del Año 2000 

= Actividades del Programa de Trabajo del Año 2001 

   

 

11111■■■ 
ME. 

 

No. ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN U. De 
Medida 

2 	0 	0 	1  
ENE FEB MA ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV D1C 

3.3. Atención y Seguimiento. Realizar todas las acciones tendientes a 
la investigación de la queja o denuncia 
presentada. 

Seguimiento 
.............■■■■■■ ■■■.■■■■■■I■.■■■.■ 

:::::::::::::::::::•••••••••••••••••••■•■•••••• ■■■ 
........■■4■1.■...M....■M....1.1. ■■■■■■■■■■.■■■.■■■■■■■■■■■■■■■■ ■■.M■ 

■.■■■■■...■.■.■ 

■■■■■■■■:■■■■■■■■■■ 
111.E.M.M.M...■■.■■ 

.................................................. 
■.■■111■■■.■■..■.■.■.■■■.. 

■.■...■....1.■....■.■■■.011■.■ 

■■■■■■■■■■•■••••••••••••::..... ..... 
111.111■1.■■■■■.■■■.■■.111M■■...1.1■ 

....■ 
■.■■■■■■■■■m...m.m.■~■■...■.■ 

.................................................. 
M...111.111 M....I.M....111.1.MM....A.M.I.................. 
1....1.............~1.11E.........■...■■■■1■ 

....~..........m.............m...............m. 

3.4. Aplicación 	de 	sanciones 
impuestas 	por 	el 	Consejo 
	General. 

Observar que se de cumplimiento a las 
resoluciones sancionadas por el órgano 
superior de dirección 

Sanción 

■■.■■■■■.■■.■.■ 

4. Programa 	de 	Registro 	y 
Control 	de 	Declaración 	de 
	Situación Patrimonial. 
4.1. Difusión. Dar a conocer por diferentes medios la 

obligación de presentar la Declaración 
de Situación Patrimonial. 

Difusión ■■■■■■■■■■■■■ ■■••■■■ ■■■■ ■■■■■1■■■:■■■:■■■ ■■■■=Eti 
■■■.1■■■■..■11.M11■■ 
111.11111......1........1.1.1......M ............1....O... 

.1.11111■111.11.1.■ ■■■■■■■■.■■■■■■■■■■ ■ ■■■■ ■.■...M.M.■1.11.1.111...■«........■■1. 
■...■...■11.■..■.......111...M... 

■■■■■.■■■.■.■■■■■.■.■..■ ■■ .■■■■■■■ 4.2. Recepción y archivo. Integrar las Declaraciones de Situación 
Patrimonial al Registro. 

Recepción 
E.1.■ ■.■.l■ 

I.. 

■.■ ■■.■■■.■.■ ■ 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ■...1.■■..■■■■■4■..1.■..■■I■ 

■■■■1
■■

1111
■■■■■■■ 

■■■1■■ 

■■■■..■■ 

Evaluación 
■■■■■■■■ 
1.....11.1 MI' 

.■■■M......■ ■■■■■ ■■■■.■■■■■■■■■■.....■ ■■■ 

4.3. Evaluación. Verificar que los Servidores Electorales 
hayan 	presentado 	la 	Declaración 	de 
Situación 	Patrimonial con apego a la 
Normatividad establecida. 

■.■....■..■ ■...■.■.■■ •••••••••••••••••••••••••••....................... ........111.11~4~~........1.111. 

■.........■.■......■ ■■....■.. 
■■■■■■ 

■.■■...■..■..■ 

■■■■...■ 

111■■■■■■■■■■■■■■■■ 
■■11■■.111■■■■ 

■■■■.■■.■ 

■■ 

■.■.■■ 

■..■■ ■■■■■ 
...«........111.1................................... 

M11...1.~.111.1.111...~~41~~~111.1.111..« ■■■■...........■............■.■■. 
■■■■■.■■.■ 

■■■■.■■■■•■■■■■■■ 
■■■.■■■■■■■■■■ 

■...■■.■■■ 

■..W. 
■1.M■ 

■■■...■■■ 

Declaración 4.4. Actualización de la Declaración 
de 	Situación 	Patrimonial 	del 
mes de mayo del 2001. 

Diseñar y establecer los mecanismos 
para 	que 	los 	Servidores 	Electorales 
cumplan 	oportunamente 	con 	la 
Actualización 	de 	la 	Declaración 	de 
Situación Patrimonial. 

4.4.1. Elaboración 	del 	proyecto 	del 
formato 	de 	Declaración 	de 
Situación 	Patrimonial 	por  
	Actualización. 

Definir los conceptos que contemplará el 
proyecto del formato de Declaración de 
Situación Patrimonial por Actualización. 

■■■■ .... 
•••••••• 
•••• ••••• ■••■ •••• 
■■■■ ...■ 

4.4.2. Envío del proyecto de formato 
de 	Declaración 	de 	Situación 
Patrimonial por Actualización a 
la Comisión de Vigilancia de las 
Actividades 	Administrativas 	y 
	Financieras. 

Elaboración del oficio de envío. ... ... ... ... ... 
■■■ ... ... ... ... ... ... ... ■■■ ... 

4.4.3. Solicitud 	de 	impresión 	del 
formato 	de 	Declaración 	de 
Situación 	Patrimonial 	por 
	Actualización. 

Elaboración 	del 	oficio 	de 	solicitud 	de 
impresión. 

... ... ■■■ ... ... 
■■■ ... 
... ... 

4.4.4. Difusión 	de 	la 	obligación 	de 
presentar 	la 	Declaración 	de 
Situación 	Patrimonial 	por 
Actualización. 

Dar a conocer por diferentes medios la 
obligación de presentar la Declaración 
de 	Situación 	Patrimonial 	por 
Actualización. 

.■..••• ••••••• ••••••• ■...■.. ■■..... ■.■■■■■■ ..■.... ....... . ......  ....... 
■■....111 

4.4.5. 

los 

Entrega 	de 	los 	formatos 	de 
Declaración 	de 	Situación 
Patrimonial por Actualización a 

Servidores Electorales. 

Envío y distribución de los formatos de 
Declaración de Situación Patrimonial por 
Actualización 	a 	los 	Servidores 
Electorales obligados. 

2=■ ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
4.4.6. Recepción 	y 	archivo 	de 	las 	Integrar 

Declaraciones 	de 	Situación 
Patrimonial por Actualización. 

las Declaraciones de Situación 
Patrimonial por Actualización al Registro 
automatizado. 
Verificar que los Servidores Electorales 
hayan 	presentado 	la 	Declaración 	de 
Situación Patrimonialpor Actualización 

apego 	a 	la 	Normatividad con 
establecida. 

... ... ... ... ... ■■■ ... ............ ............ .......■.■.. ............ ..........■. ■............ ■■■■■■■■.■■. ............ 
.1111111.11111. 

...1.111.M.11.1. ............ 

4.4.7. Evaluación de las Declaraciones 
de 	Situación 	Patrimonial 	por 
Actualización. 

a 

4.5. 	Instauración 
administrativo 

extemporáneos 
de 

	

de 	procedimiento 
de responsabilidad 

Servidores Electorales omisos o 
en la presentación 

	

Declaración 	de 	Situación 
Patrimonial del 2000. 

Aplicación 	de 	la 	Normatividad 	de 	las 
Responsabilidades 	de 	los 	Servidores 
Electorales a los casos concretos. 

Procedimiento 
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III. RESUMEN DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA UNIDAD DE CONTRALORÍA INTERNA PARA 
EL AÑO 2001 

Simbología: 

  

= Actividades del Programa de Trabajo del Año 2000 

= Actividades del Programa de Trabajo del Año 2001 

  

 

M■■■. 
■■■■ 

 

No. ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
U. De 

Medida 
2 	0 	0 	1  

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

	

4.5.1. Integración 	del 	expediente 	y 

	

elaboración 	del 	Acta 	de 
Radicación. 

Dar 	inicio 	al 	procedimiento 
.dministrativo 	de 	responsabilidad 
ontemplado en la Normatividad vigente. 

■■■..■■■ ■■...■■■ 
................ 
........ ........ ........ ... 

4.5.2. Notificación 	de 	citatorios 	por 
correo certificado. 

Dar a conocer por escrito al Servidor 
Electoral 	omiso 	o 	extemporáneo 	la 
esponsabilidad que se le atribuye y la 
echa para el desahogo de su Garantía 
• e Audiencia. 

■■■■ .... .... .... .... .... .■.■
■■■■■■■■ ...■ .■■■ 

4.5.3. Desahogo 	de 	Garantía 	de 
Audiencia . 	Constitucional 
(Ofrecimiento, 	desahogo 	de 
pruebas y alegatos). 

Recabar la declaración de las personas 
itadas, en relación a la responsabilidad 

.ue se les atribuye, así como recibir y 
sesahogar sus pruebas y alegatos. 

... ......■ ....... ....... ....... ••••••• •••••• ••••••• .■..... 
•••::■■ 

4.5.4. Elaboración 	y 	remisión 	del 
proyecto 	de 	resolución 	a 	la 
Comisión de Vigilancia de las 
Actividades 	Administrativas 	y 
Financieras. 

En base a la valoración de las pruebas 
- portadas, 	se elabora el proyecto  
esolución. 

........ ...... 
•de 	 ••••••• ■•••••• ••■•••• ....... .■■■■■■ ..■.■.. ............... ..  ■•••••• ■■■■•■■ 

5. 	Programa de Automatización 
para el Registro de Situación 
Patrimonial 	y 	de 	los 	de 
Servidores 	Electorales 
Sancionados. 

5.1. 	Establecimiento 	de 	sistemas 
automatizados. 

Derivado de la práctica de auditorías, se 
realizarán 	recomendaciones 	y/o 
.ugerencias 	que 	permitan 	el 
-stablecimiento 	de 	sistemas 
. utomatizados, 	mejoramiento 	de 
.rocedimientos 	o 	mecanismos 	de 
■ Irnslificación administrativa. 

Sistema ............................................L.... ............................................. 
•.................■.■..■••...■.......■.......•■...■ .■.....■■..■.....■■............■.......■.....■...• .■....■.■■.■...........■..........■.■■............ ■.......■.■....■........■..■.....■■■....■..■.....■ ...■■.■■.■.....■.■■....................■■......... 
■■■..■■■■■■■M■■■■■■■■■■■■■■■■.■■■■■■■■■■■■■■■■■■ 
....11.11.1.............11....M.................O..... ■.....■■.......■■..■•....■.......■.....■........■.. ■........■....■..■■...........■...■.........■..... 
.......~........M..... .1.111.11....11.111.......... 
.......M............M111.....■.....1.1... ■...... 
111.............■..111■1.1■.■......11..........■■..... 
■■■■■■■■■■■■■■■■......■■■■■■■■■■■■■•■■■■■■■■■■■■■■  

5.2. 	Sistema 	de 	Registro 	de 
Situación Patrimonial. 

ontar con un sistema automatizado de 
Registro 	de 	las 	Declaraciones 	de 

ituación Patrimonial y dar cumplimiento 
. lo establecido por el artículo 53 de la 
Normatividad de las Responsabilidades 
• e los Servidores Electorales. 

Sistema 

5.2.1. Definir la información que debe 

de la Declaración de Situación 
Patrimonial. 

contener el Sistema de Registro 
 ' nalizar y clasificar los conceptos que 

• eberá contener la base de datos del 
istema de Registro. 

.... .... .... .... ■.., 

........ 
■... ••■■ ••••  

5.2.2.Analizar los diferentes campos 
con los que cuenta la Base de 
Datos que contiene información 
de la Declaración de Situación 
Patrimonial del 2000. 

Revisión de los campos de información 
•ara, 	en 	su 	caso, 	incorporarlos 	al 

istema de Registro. 

... .... ... ... ... ... .■. ..■ 
■■• ..■■ ...... .... .... 
::■ 

5.2.3. Diseñar el Sistema de Registro 
Patrimonial. 

olicitar a la Unidad de Información y 
Estadística el diseño del Sistema para el 
Registro de Situación Patrimonial. 

... ... ... ... 

...... 
■■: 

5.2.4.Capturar 	en 	el 	sistema 	la 
información 	de 	la 	Declaración 
de 	Situación 	Patrimonial 	del 
2000. 

Ingresar 	al 	Sistema 	de 	Registro 	de 
Situación Patrimonial la información de 
las 	Declaraciones 	de 	Situación 
Patrimonial. 

....... ....■.■ ...... ....... ....... ....... ....... ....... ....... ■..■.■. ....... 
5.3. 	Sistema 	de 	Registro 	de 

Servidores 	Electorales 
Sancionados. 

. 

ontar con un sistema automatizado de 
Registro 	de 	Resoluciones 	y 	dar 

	

umplimiento 	a 	lo 	establecido 	por el 
.rticulo 	39, 	fracción 	VIII; 	de 	la 
Normatividad de las Responsabilidades 
.e los Servidores Electorales. 

Sistema 
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Simbología: 

 

= Actividades del Programa de Trabajo del Año 2000 

= Actividades del Programa de Trabajo del Año 2001 

  

No. ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN U. De 
Medida 

2 	0 	0 	1 

ENE FEB MAR,ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

5.3.1. Definir la información que debe 
contener el Sistema de Registro 
de 	Servidores 	Electorales 
Sancionados. 

Analizar y clasificar los conceptos que 
deberá contener la base de datos del 
Sistema de Registro. 

.....ii... 
•••• •••• ..... ...... ■■■■ ■•■■ 
■■■■■ 

5.3.2. Diseñar el Sistema de Registro 
de 	Servidores 	Electorales 
Sancionados. 

Solicitar a la Unidad de Información y 
Estadística el diseño del Sistema para el 
Registro de Servidores Electorales 
Sancionados. 

.... ..... 

.... 

.... .. ..... iii. .... .... 
5.3.3. Capturar 	en 	el 	sistema 	la 

información de las resoluciones 
de 	los 	Servidores 	Electorales 
Sancionados. 

Ingresar 	al 	Sistema 	de 	Registro 	de 
Servidores Electorales Sancionados los 
conceptos de las resoluciones emitidas. 

.•■•■••■•■■■• .■■■■•■■■■■■■ .••••■••••••• •■■■..•■■•■■■ .•••li••••••• .•••■■••••••• .•■•■■••••••• .•••••■■■■■■■ 
immimmilm 

u 	um ■ ■ 
6.  Auditoría 	a 	la 	Unidad 	de 

Comunicación Social. 
Revisar 	la 	congruencia 	del 	ejercicio 
presupuestal 	asignado 	al 	Plan 	de 
Medios de la Unidad de Comunicación 
Social con motivo del Proceso Electoral 
2000. 

Auditoría 	 

7.  Participación en el Programa 
de 	Enajenación 	de 	Bienes 
Muebles Propiedad del IEEM. 

Apoyar en la validación 	y ejecución del 
Programa de Enajenación de 	Bienes 
Muebles propiedad del Instituto. 

Participación 	 

	

I 	k 

	

i 	  

8.  Programa 	de 	revisión 	y 
actualización 	del 	marco 
Jurídico 	Administrativo 	del 
IEEM. 

8.1. Recopilación de la normatividad 
Jurídico Administrativa expedida 
por el IEEM. 

Integrar y concentrar las disposiciones 
que 	regulan 	la 	actuación 	de 	las 
diferentes áreas del Instituto. 

Normatividad ::::::::1:= 
.............. 
111111■■■■■■■1 
■111111■■■■■4■■■1 ■..■......... ............. ...■ 

8.2. Revisión de la Normatividad de 
las 	Responsabilidades 	de 	los 
Servidores Electorales. 

Analizar las disposiciones contenidas en 
la 	Normatividad 	de 	las 
Responsabilidades 	de 	los 	Servidores 
Electorales. 

.... .... 
- 

.... .... 
••• ..... ■■• 
■■■ 

8.2.1. Análisis 	comparativo 	de 	la 
Normatividad 	de 	las  
Responsabilidades 	de 	los 
Servidores 	Electorales, 	con 
otros 	Ordenamientos 	Jurídicos 
análogos de carácter Federal y 
Estatal. 

Encontrar las similitudes y diferencias 
entre los diversos ordenamientos que 
servirán 	de 	base 	para 	proponer 	las 
adecuaciones que fortalezcan y  
enriquezcan la Normatividad existente. 

.••••■••• .■■■..■■■ 

.•••n•••  .•••..••• .■■■••■•• 

.1.111111.11.• 
11.11■11■■■ 

•
11•111.111111•1. .•••..••• 
.•••11••• 
■■■■■■•■■  ........ .■..■.■ .•••.•••• .•••■•••• .•••■■••• 
11.1111.1.1.111 
....11.111.1 

8.2.2. Propuestas y sugerencias para 
la 	adecuación 	de 	la  
Normatividad 	de 	las 
Responsabilidades 	de 	los 
Servidores Electorales. 

Elaboración 	del 	diagnóstico 	que 
contemple el resultado de la revisión y 
análisis comparativo de la Normatividad 
de 	las 	Responsabilidades 	de 	los 
Servidores Electorales, con otros 
Ordenamientos Jurídicos similares. 

■•■■■ ■■■■ 
■■■■ 

•••••••••••• •••••••••••• •••••••••••• •••••••••••• •••••••••••• •••••••••••• •••••••••••• 

•••••••••••• •••••••••••• •••••••••••• 

■■■• ■■■■ 
■■■■ 
■■■■ ■■■■ 
■■■■ 

8.3. Elaboración de la Normatividad 
para la Entrega y Recepción de 
oficinas 	de 	Servidores 
Electorales. 

Establecer 	las 	bases 	y 	lineamientos 
Para 	la 	entrega 	y 	recepción 	de 	las 
Unidades Administrativas del IEEM. 

Normatividad •••••••∎  •••••••. ••• •••••••■ ,.•••. 
• '. •••••••• ■■•••••• mi..
:::::::: ■■■•■■•. ■■■•■■■. 
■■■■■■■ali 
■.■■■■■■■. 
■■■....14■.■1 
1111...■..1.... 
■•■■■■■■■•■■■. ■■■■■■■..■.1 
•.•....•. ••••••••••••• ................. ■■■..■.■.■.. 
■■.1111■■■1.... 
M............ 

8.4. Normatividad 	para 	Recibir, 
Tramitar 	y 	Regular 
inconformidades 	 de  
Proveedores y Contratistas. 

Establecer 	los 	requisitos 	para 	la 
presentación, 	tramitación 	y 	resolución 
de 	las 	inconformidades 	presentadas 
ante 	la 	Contraloría 	Interna 	por 	los 
proveedores y contratistas. 

Normatividad 

8.5. Sugerir 	la 	elaboración 	de 	la 
Normatividad que resulte de las 
revisiones que realice el Órgano 
de Control Interno. 	- 

• 

Elaboración 	de 	la 	Normatividad 	que 
resulte de las revisiones que realice el 
Órgano de Control Interno. 

Normatividad ■■■■■■■■:■■■::■■■■■■■■ ■■■■:■■■• ■■■■ ■■■■ ■■■■ ■■■■ ■■■■ ■..■ ■•■•■■■■....■■■■.■■.•■ 
.111.1111....1M11..M....1111...........11..11...M....1111.... 
■••■ ■••■■•■■■ ■■■■ 

•.•••••........•••••.••...■ ......«......M.M.M....~...«.......»........M. ■M.■ ■■■.■■ ■......M.O..  
■■1.1■1.111.1■■■11■■...■..~..■ 
111.......1■.■.11...■■■■.1.■ ■.■■1.4■ 

■..«.■...■.■.■.I.■.■. 
■■■......■.■... 

M.1...■..1■111■111.1■1.11.■...■.■ ■■M.■ ■■.....■..M■■ ■■.■ 

■■■0.■1■1■■■1.1.111■■■.........■.■.......■ 
.E■M■■.M■MIMU■■■.1■.1.1■..■...■...■.....111.....■. 

■...M..■ 

111■.11....■ ■1111■U■■■■■ 
...■...W.■■H■~~1.1.111111"11111111■1.1111.■~~~■ 

■.■.■■11■ ■■■.■...■ . 



"GACETA DEL GOBIERNO" 	lo. de marzo del 2001 Página 16 

III. RESUMEN DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA UNIDAD DE CONTRALORÍA INTERNA PARA 
EL AÑO 2001 
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= Actividades del Programa de Trabajo del Año 2000 

= Actividades del Programa de Trabajo del Año 2001 

 

No. ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN U. De 
Medida 

2 	0 	0 	1  
ENE FEB MARABR MAY JUN JUL AGO,SEP OCT NOV DIC 

9.  Participación en la Entrega 
y Recepción de oficinas de 
Servidores Electorales. 

Participar en los actos de entrega y 
recepción 	de 	oficinas 	de 	Servidores 
Electorales; verificando que dichos actos 
se apeguen a la normatividad existente 
y 	validándolos 	con 	la 	firma 	del 
representante de la Contraloría Interna. 

Entrega y 
Recepción 

••••••••■■•••..•••••••••••••••••••.....;•••••••••••• 
111.11.1.1111.111.1111.1.111111..M.M........111.......11.11.111 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
11111.11.1.1.....11111......111M.1.111111....1.1..L.......111.111 
.....1111111.111.1.0.1111.............12.M.111..1.......... 
.....~.....11..111................111.1111.11.111...1..1111.1. 
...M..MW111.11.1....111111.1111.......1...1111.1.11.1111......1.111. 
■■■■■■■■1■■■11■■.■■■.■■■■■■■.■■■H■■■1■■■■■■■■■■■■ 
......1.1.1111.1.11...........1.1...M.111...........M.1.1  ■■■■■■■■.■■■.■.■.■■■■■■■.■■■■..■...■..■■..■■■■■.■. 
&M■i 	 1■■■ 	■■■■ 	 .■■■ 

10.  Informes al Consejo General, 
Comisión de Vigilancia de las 
Actividades Administrativas y 
financieras 	y 	Consejero 
Presidente. 

Realizar 	y 	presentar 	los 	informes 
trimestrales y anual requeridos por la 
normatividad, 	así 	como 	aquellos 	que 
sean solicitados por las autoridades del 
Instituto. 

Informe - 	s■■■. 
.MM. 	■■■■ .... ■■■■ .... 

.... 

.1111.. .
■■
. 
■.... .... 
■■■■ .
M
.■ .. 

I. 
MI 

---- 	..... .... 
I.... 	

.... 
I.M. .... 	.
■■■

. 	.
■■■ 

-... 	'ir... 	.... ...- 	..... 	.... .■■■. 	■■■■ .... 	.■.■ 
 .... 	... 	.. 

1

...

...
11 

1
■... 	
■■■■ 
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